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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ó rdenes y a n u n c i e s que hayan de in
jertarle en los Boi.ETiNKs OFICIALES s e l i a u i l e mandar 
el Gefe Polí t ico r e spec t ivo , ñor «MIVU conduc to se pa
saran á los Edi tores rté los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de ubril de i 8 3 9 j . 

SE IM B Ü C A TODOS LOS DlAS, E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

I'HKCIO HE stscRíCioN — E n esta capi ta l , llevado á domici l io , 1 0 r s . mensua les 
an t ic ipados ; fuera de clin 14 r s . al mes; 3(¡ él t r imes t re ; 72 "el s emes t r e , y 1 4 4 
por nn a ñ o . — S e admi ten suser icunies en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja d e San Pablo , n ú m e r o lid. I>ai<t —Fuera de «sta capi ta l , d i rec ta 
men te por medio de carta al Editor , con inclusión del importe del t iempo del abono 
en se l los .—Ln número suelto j o c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDlT0lU .<jL • 

Las disposic iones d e las Au to r idades , excepto las 
que sean á ins tancia de par te no pobre , se Inse r t a ran 
of ic ia lmente: as imismo cua lquie r anuncio concer
n ien te al servicio nac iona l , que d imane dp la* 
m i s m a s ; pero los de interés, par t icu lar ppgaran ¡fu 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Ruina nuestra Señora (oue 
Dios guarde) y su augusto Real familia 
continúan en esla cor le , sin novedauj 
en su importante salud. 

HEAL D E C R E T O . 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Teruel denegó la 
autorización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Castellote para proce
sar á don Ensebio Sancho. Máolro de 
inslruccion pública, del cual resulla: 

Que Manuela Giner, madre dé dos 
niños, alumnos de la escuela puesta «i 
cargo del referido Maestro, en -9 de jtf-
nio último presentó un escrito al Juzga
do quejándose de los malos Irritamientos 
que el referido Maestro daba á sus discí
pulos; presentando, como ejemplos, el 
que á un hijo de la espolíenle, llamado 
José Ricol, le había pegado con una caña 
en la o r e j a . de cuyas consecuencias se 
le había tutor - a lo un ojo: que en su 
concepto sé bailaba en muy mal estado, 
según había podido comprender por la 
manifestación que la había hecho el c i 
rujano don Vicente Armcngol en su pri
mera v i s i t a r e que tuviese cuidado cou 
el niño porque le observaba una motila 
en el ojo}, que no subía lo que seria; y 
que después no había vuelto á verle. 
Que otro dia le habia pegado de igual 
manera en un hombro, causándole una 
moradura: que a otro hijo de la misma 
recurrente, llamado Joaquín, le habia 
pegado tan fuertemente, que habia teni
do las manos llenas de grietas, p o r las 
que arrojaba gran cantidad de materia: 
decia, por último, que á olio ujtyQ llama
do José Alvarez, e] dia 2 !e habia dado 
de bofetadas y paladas, por efecto de las 
cuales, y según sus noticias, se hallaba 
enfermo en cama: 

Que instruida sumaria á consecuen
cia de esla denuncia. l»¿s hijo. do. la Ma
nuela declararon' que en efecto el Maes
tro los habia pegado con la caña á cf da 
uno una vez. y otra al José con la punta 
del pié, lo qué le ocasiono la moradura 
ñ que su madre se referia; poro añadien
do el José que cuando á él le pegó pon 
la caña solo le habia dado en la oreja, y 

que el mal del ojo le habia sobrevenido 
naturalmente: dijeron, por último, am
bos hermanos que todas las lesiones 
mencionadas se les habían curado sin 
asistencia de facultativo: 

Oue el mismo José Alvarez esposo 
que el último día que habia ido á la e s 
cuela el Maestro le habia pegado unos 
bofetones en la cara; oue á poco ralo le 
habia empezado á doler la cabeza, y que 
cuando á las once, que habia salido de 
la escuela, se fué á su casa, se habia 
echado en cama: 

Que habiendo concurrido el Escriba
no actuario de las diligencias de qué se 
va haciendo mérito ñ casa d d niño José ' 
.Vlvarez con objeto de hacor constar lo 
que respecto al mismo pudiera compro
barse, le reconoció por sí propio; y se
gún manifestó, no le habia encontrado 
lesión alguna en lodo su cuerpo, ni sen I 
de haberla padecido de pocos días á 
aquella parle: 

Que reconocidos los tres niños por el 
médico forense, espuso que el niño José 
Alvarez era de constitución enlabio, 
temperamento linfático-nervioso, carnes 
flaccidas; que se encontraba en cama 
padeciendo una calentura que según los 
síntomas parecía gasti o-intlamatoria; aña
día que no le habia observado lesión al
guna: respecto al José Mico), manifestó, 
que le. habia encontrado padeciendo una 
oftalmía inflamatoria, do carácter leve 
que se hallaba en su lerminaciou, y que 
no le impedia la visiou: dijo, por últi
mo, (pie habiénd le reconocido el cuerpo 
no le habia encontrado lesión alguna: 

. Que llamado á declarar en el dia 10 
el médico que asistía al niño Jos:' Alva
rez, manifestó que desdi; oí dia o o 4 es
taba visitándole, y que el mal que pade
cía lo calificaba de calentura ¡nflainatoría-
cat ¡nal esporádica que \a iba remitien
do: dijo que en todo el liempo que lle
vaba lie asistencia n > había tenido noti
cia de que el Maestro lltljiiese pegado al 
pacienlf, como so espiosaba en la de 
nuncia; v habiéndole preguntado el Juez 
si creía que el mal pudiese provenir do 
los golpes que se citaban o suponía a, 
contesto que á su juicio el mal era tan 
solo proveniente de causas aluiosférices: 

Que declarando también por su parle 
el cirujano don Vicente Armengol .es -
puso que en efecto á instancia de Ma
nuela Giner habia visi'a !o al niño José 
Kicol en el día que se citaba, al que ha 
bia encontrado padeciendo, una lluxiou 
en el ojo derecho que consideró como 
cosa leve, p o r lo cual no habia vuelto á 
visitarle; consignó que mal podía haber 
dicho que no sabia lo que seria cuando 
estaba persuadido de que no ofrecía nin-
*gun cuidado, y añadiendo que dicho niño 
estaba propenso á padecer de ia misma 

••nfermedad por que otras varias veces 
le habia visitado de ella: 
^ Que habiendo dispuesto el Juez de 

primera instancia en 12 de dicho mes de 
j& io que el médico forense manifestara 
con toda claridad cuál%ra en su concep
to la causa de la indisposición del niño 
Jtjsé Alvarez, y especialmente si había 
podido o no ser producida por los bofe
tones que el Maestro le diera, cumplió 
su encargo contestando que á pesar de 
haberse encargado de la asistencia del 
enfermo en el sétimo dia de la enferme
dad, y no serle posible por esta razón li
ja r cual el caso requería la causa ó cau
sas que pudieron contribuir al desarrollo 
del mal, no obstante, atendidos los hc-
c l m ^ T p r c t e antecedieron, el trmrmrn^ 
mentó y constitución delic.da del enfer
mo y ai estado de terror con que iria á 
presentarse al Maestro creyendo que le 
iba á castigar, podía muy bien suceder 
que, hallándose bajo la impresión terro
rífica y convicción del castigo que. al 
aclo de recibirlo, se exaltase en alto 
grado su sensibilidad, y en su conse
cuencia se produjese el estado febril en 
que se hallaba: 

Que declarando por su parle varios 
de los alumnos de la escuela, convinie
ron en que el Maestro habia pegado a l 
gunas veces con unas cañas üc las que 
servían para apuntar: algunos confirma
ron que en efecto habia pegado unos bo
fetones al niño José Alvarez, si bien di
jeron que no habían sido fuertes; y e s 
laudo unánimes en asentar que á Alva
rez no le habían oido quejarse lo mas 
mínimo por el castigo, añadieron que 
recordaban que en el iuvierno también le 
habia pegado el Maestro otros dos bofe
tones; y por último, que las grietas y 
materias á que la Manuela Giner hacia 
referencia respecto á su hijo Joaquín ha
blan sido de sabañones: 

Que como mandara el Juez en el dia 
15 de junio que el médico forense vol
viese á informar sobre el o-lado de la 
enfermedad del niño José Alvarez, lo 
evacuó diciendo que se encontraba com
pletamente curado; y que .habiendo en-

! trado en plena convalecencia, no nece-
silaua asistencia facultativa, pudiendo 
desde luego entregarse á las tareas pro
pias de su edad: 

Que habiendo dispuesto el Juez que 
se ocupasen las cañas que el Maestro 
tenia en la escuela, se l levo á efecto esta 
diligencia, daudo por resultado la ocu
pación de 10 cañas cuya longitud varia
ba desde lies decímetros á cinco centí
metros, que era la mas corla, á un metro 
tres decímetros y seis centímetros, que 
era la mas larga; siendo su grueso res
pectivo, tomado por el medio de cada 
una de ellas. 38 y oí milímetros: 

Que el Juez, de conformidad con el 
parecer del Promotor fiscal, calificó.que 
el caso de que se trataba era el de lesio
nes graves ocasionadas por el Maestro 
don Euscbio Sancho, y en este concepto 
solicito del Gobernador de la provincia 
que, por ser el Maestro funcionario ad
ministrativo y tratarse de abusos ó esce-
sos convelidos en el ejercicio de su car
go, le autorizase para continuar contra 
él los procedimientos; lo cual denegó el 
Gobernador después de oír al interesado 
y de acuerdo con el dictamen del Conse
jo provincial, fundado en que por las 
diligencias del sumario, y muy en parti
cular por las declaraciones de los facul
tativos, no se f acreditaba la existencia de 
los golpes qne motivaban el procedi
miento; pero disponiendo al propio tiem
po que se diese conocimiento del asunto 
á la Junta provincial de Instrucción pu
blica para que se providenciase lo con
veniente, sobre los medio^que el Maestro 
usaba para castigar á los niños: 

Vislos los artículos 365 y 5't-i del 
Código penal, por los que se castiga á 
los que hirieren, golpearen ó maltrata
ren de obra á otro: 

Considerando que el cargo q u e ^ e 
impula al Maestro don Eusebio Sancho 
aparece destruido por las declaraciones 

¡ de los facultativos que han conocido de 
ios casps de que se traía, puesto que 
res|»ecto á los niños José y Joaquín Ktcol 
están contestes en qne los padecimientos 
á que hacia referencia la denuncia, base 
de estas actuaciones, en modo alguno 
eran motivadas por malos tratamientos; 

.sino-que provenían de vicios de com
plexión de los mismos niños; y en cuan
to al José Alvarez. lo atribuían á las 
circunstancias atmosféricas: 

Considerando quesiendo el abuso que 
se atribuye al Maestro el que habia pe
gado cou una caña á los niños de que se 
ha hecho mérito, no os verosímil que, 
con nn instrumento ton débil produjese 
lesiones graves; 

Conformándome con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y J u s 
ticia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar a negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 20 de diciembre 
de . 1865.—-Está rubrica lo de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Marqués de Miratlores. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 

•REVL ó n n E N . 

Excmo. Sr.: Víslá la carta de V. E. 
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número 2»>i>7, fecha 15 de diciembre úl
timo, á la cual se acompaña el informe de 
la comisión nombrada con el objeto de 
examinar los ensayos que, para realizar 
la separaciou del trabajo agrícola y fa
bril en la produccioo.del azúcar, se prac
tican en esa isla erizos ingenios Tinguaro 
y Santa Elena, pertenecientes á dou Fran
cisco Diago. asi como el planteamiento 
del sistema de drenaje para la deseca-
ciou de los campos. 

Considerando las grandes ventajas 
que á la industria azucarera ofrecen es
tos sistemas, y especialmente el primero 
cuya aplicación en gran escala parece 
destinada á remediar la escasez de bra
zos de que la isla se resiente, y contri
buir á resolver un importante problema 
económico é industrial, la Reina (que Dios 
guarde) se ha servido disponer, que ade 
mas de que esta Real orden é informe á 
que se refiere vean la luz pública en la 
Gaceta de esta corle y en la de esa capi
tal, signifique V. E . al espresadó Diago 
el agnuJo con que ha visto su celo y cons
tancia en llevar adelante mejoras tan im
portantes, cuya ampliación es de espe
rar, atendido el feliz resultado obtenido. 

•Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que continúe V. E . estudiando y 
dando cuenta al Gobierno de los progre
sos que hagan los indicados sistemas, pi
diendo al Consejo de administración la 
conveniente consulla acerca de los me
dios de promover la aplicación de los 
mismos entre los propietarios, y facilitar 
su desarrollo, y como uno de ellos, la re
forma de que sean susceptibles las dispo
siciones por que se rige la colonización 
blanca, á fin de desarrollar la inmigra
ción eu esa isla. Con el .objeto de que el 
Consejo pueda llegar á formar juicio ca
bal é ilustrado sobre el asunto, es la vo
luntad d e S. M. que le escile Y . E . A que 
haga uso de las facultades que le confiere 
el reglamento de II de diciembre último 
en su art. 8.°, para pedir á las Juntas 
jurisdiccionales, de Agricultura, Indus
tria y Comercio informe sobre las mate
rias en que aquel Cuerpo está llamado á 
consultar; lo cual servirá á la vez de dig
no y fecundo principio á las tareas de di
chas corporaciones. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimienío y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E . muchos anos. 
Madrid 12 de enero de 1804.—Concha. 
—Sr. Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba. 

IM-'ORMK O I K S E C I T A . 

EXCÜKI. Sr. Gobernador superior ci-
vil.—Excmo, Sr.: Comisionados.los que 
suscriben para informará V. E. acerca 
de ciertas modificaciones y mejoras in
troducidas en el sistema del trabajo rural 
y en la preparación de los terrenos en 
los ingenios pertenecientes á cargo do don 
Francisco Diago. situados en Ranagiiíses, 
se trasladaron oportunamente á dichos 
fundos, y después de un minucioso y de
tenido examen de lodos los particulares 
que abraza su cometido, tienen el honor 
de eíevar al superior conocimiento de 
Y. E . el resultado de sus investigaciones. 

Antes, sin embargo, creen de su de
ber consignar aquí algunos de los antece
dentes de la materia para mejor inteli
gencia de eila, y con el objeto también 
de no despojar á nadie de la parte que 
pueda caberle en los elogios á que se 
han hecho acreedores todos los que direc
ta ó indirectamente han contribuido á la 
realización de las indicadas mejoras. 

En 1857 se fundó en esta capital, con 
la idea de facilitar el arreglo y liquida
ción de intereses complicados, una Socie
dad anónima con la denominación de La 
Perseverancia, cuyo principal objeto era 
la esplolacion de los tres ingenios, Tin-
guaro. Santa Elena y la Ponina, pertene
cientes á los señores Diago, adoptando 
en el cultivo de la cana y en la elabora
ción del azúcar todos los adelantos que 

hasta entonces se conocían. El art. 5 / 
de sus estatutos disponía espresamente 
que se ensayase en aquellas íincos la di
visión del trabajo agrícola y fabril, corno 
medio de contribuir al fomento ce la po
blación blanca en este país. Eljseüordon 
Francisco Diago, dueño de uno délos tres 
ingenios que entraron á componer la So
ciedad, y encargado de la dirección de 
los otros dos, desempeñó constantemente 
en ella los cargos mas importantes. Como 
Presidente y Director de la misma, fué 
siempre incansable en promover sus inte
reses, y el que mayor parle tomó, bajo 
esos diversos conceptos, en llevar á de
bido efecto la división del trabajo tpiepro-
ceptuaba el indicado art. 5.° A su iniciíi-
liva. a su perseverante empeño y á su 
material dirección se debió también la pro
puesta y la ejecución del drenaje, no sin 
tener antes que luchar y que vencer la 
oposición de algunos de los miembros de 
la Sociedad, poco favorables á esta inno--
vacion. Por causas que no son. alora de 
referir no se logró realizar la idea pri
mordial que presidio á le formación de la 
Cpmpaüía la parte económica; y en 1862 
determinaron voluntariamente los accio
nistas disvolver la Sociedad, volviendo 
los ingenios Tin»uaro y Santa Elena á.ser 
regidos directamente por sus dueños. 

Por este sucinto relato comprenderá 
V. E. que. si bien á don Francisco Dia
go cabe indispensablemente la mayor 
parte del mérito contraído en la adopción 
y ejecución desaquellas reformas; no por 
eso deberase ornaren olvido el que loca 
á los demás miembros de aquella asocia
ción, que con sus votos contribuyeron á 
que se planteasen las útiles reformas, cu
yas ventajas habían de quedar demostra
das en el curso de esle informe. 

Dos son los puntos principales que 
debia examinar la comisión: técnico el 
uno, por referirse á una operación agró-
logica,como lo es el drenaje; de eco
nomía general el otro, porque sí bien 
destinado á funcionar en la de nuestros 
ingenios, constituye allí un nuevo siste- 1 

ma de aplicación de las fuerzas sociales 
al trabajo de lesas lincas. Pero antes de 
considerar separadamente cada una de 
estas mejoras, séanos licito llamar de 
nuevo la atención «le V. E. hacia la me
ritoria resolución de acometer de frente 
y simultáneamente dos reformas de tan
ta trascedencia. y que aisladas, habían 
arredrado hasta él presente á aquellos, 
entre nucslos hacendados (pie mas auda
ces marchan en la vía del progreso. 

En efecto, Excmo. Sr., el drenaje, 
operación costosa en todas partes y mas 
particularmente donde, como aqui", ha
bían de importarse del esterior el perso
nal y el material necesaria para su eje
cución, se presentaba, ademas, á los ojos 
de nuestros agricultores, envuelto toda
vía en oscuridades teóricas quearrendra-
ban á los espíritus mas emprendedores. 

La división del trabajo agrícola y fa
bril en nuestros ingenios, si bien exenta 
de incertidumbres científicas, tropezaba 
para su realización con la resistencia de 
seculares tradiciones, y masque lodo , 
con el natural recelo de quienes, al lan r 

zarse á una variación de tamaña impor
tancia, habían de desconfiar de mante
nerse á la all'ira de su posición ó de sus 
compromisos, siquiera fuera temporal
mente. 

Por fortuna semejantes vacilaciones y 
temores no fueron parle á contener lá 
energía é ¡lustrada iniciativa del señor 
don Francisco Diago, quien no solo ha 
puesto en evidencia la praclicabilidad de 
semejantes innovaciones en Cuba, sino lo 
que es mas todavía, la inmensa utilidad 
de ambas concepciones hasta ahora con
sideradas como peculiares de otros cli
mas y de otras condiciones sociales. Por 
que, en efecto, no son simples ensayos 
los que ha presenciado la comisión en los 
ingeniosTinguaro, Santa Elena y Ponina: 
son aplicaciones hechas ya en escala raa-
yorjy que funcionan como partes integran

tes en el mecanismo de la producción de 
esas lincas, que son de las mas conside
rables que se cuentan en el país. 

No se detendrán los que suscriben en 
hacer aquí una difusa esposicion de la 
teoría del drenaje y de las ventajas de 
su adopción, ni en demostrar que eslas 
son de tal magnitud que aun los Gobier
nos, como el de Inglaterra, que por prin
cipio se abstienen de toda intervención 
directa en el fomento de la industria y 
de la agricultura, por considerarlas del 
resorte esclusivo del interés particular, 
han hecho escepcion, por lo que respecta 
al drenaje, d&ese sistema de retraimiento, 
facilitando fondos de gran consideración 
á las provincias, á las ciudades, y mas 
particularmente á los mismos labradores 
para llevar ¿ cabo una mejoría de tanta 
trasce 'encía para el cultivo de los cam
pos. Tampoco recordarán á la ilustración 
de V. E. como prueba la mas patente de 
los beneficios de dicha operación, que en 
aquella isla y en algunos estados del con
tinente, los arrendatarios de muchas fin-
cas'se han prestado á anticipar los fon
dos necesarios para su ejecución; y que 
la mayor parle de ellos ha consentido 
gustosa á un aumento de la renta cor
respondiente al capital empleado por los 
propietarios en el drenaje de su tierras. 

En Cuba hace ya tiempo que está in
dicada la mcesidad de recurrirá este s is
tema. Posse esta un gran eslension de 
terrenos anegadizos y yermos en un gran 
parte de su costa meridioml, que por me- 1 

dio del drenaje serian conquistados para 
para el cultivo y la producción. Acaso 
una mitad de los que están destinados á 
la industria! azucarera exige imperiosa
mente por su constitución ese beneficio. 
La totalidad !e los que producen la cana 
y el tabaco recibiría con aque (auxilio un 
aumento prodigioso de fecundidad. Y si 
á esto se agrega que las condiciones hi
giénicas de Mis ciudades y de los campos 
pneden adquirir por el drenaje una me
jora de incalculables resultados para la 
salobridad pública y el aumento de nues
tra población, no seria aventurado ase
gurar que la espresada operación, ade
mas de sus efectos agrícolas, envuelve 
otros de mas general trascendencia en la 
villa de los pueblos. Acaso sea ella el in
dispensable complemento de la división 
del trabajo en nuestros ingenios, por cuan
to está llamada á sanear el país y adop
tarlo a la inmigración de trabajadores eu
ropeos, contenida hasta cierto punto por 
la tan funesta cuanto exagerada celebri
dad de su mortífero clima. Las conside
raciones que preceden, y que" tanto enal
tecen la importancia de los trabajos de 
drenaje emprendidos por el señor Diago, 
adquieren todavía mayor significación 
cuando se reflexiona qué los ha llevado á 
cabo aclimatando en el país, á fuerza de 
gastos y de constancia, un método que 
después de conocido prácticamente, co
mo lo está ya, gracias á la elección d e 
mostración de hechos, pierde entera
mente ese carácter de complicación y 
de dificultad que aqui se le atribuía, y lo 
que es mas aun. una bueña parte de su 
costo para los que quieran imitar aquel 
útilísimo y noble ejemplo. El señor don 
Francisco Diago tuvo que hacer venir del 
cslranjero, á la vez.que un Ingeniero Di
rector, los obreros necesarios para la 
operación y los tubos de barro que en 
ella se empleare, todo lo que, con facili
dad se comprende, ha debido aumentar 
considerablemente los costos de esta pri
mera tentativa. 

(Se conlinnará.) 

Serna, dotada con 700 reales anuata 
se halla vacante por dimisión del h¡¿ 
la obtenía. M * 

Los aspirantes que á la cualidad <u 
25 años se consideren con suficiente apti^ 
para desempeñarla, dirigirán sus solicita 
des documentadas al Alcalde-preside^ 
del Ayuntamiento, dentro del término de 

treinta dias, acontar desde lainsercio* 
de este anuncio en la Gaceta y 2?o/e/,-
Oficial previniéndoles que serán preferidos 
los que reúnan las circunstancias preve% 

nidas en el Real decreto de 19 de oclubrl 
de 1853. 

Madrid 26 de enero de 1864 
Conde de Ezpeleta. 

La Secretaría del Ayuntamiento de 

Rascafría, dolada con 1600 realesanuales 
se halla varante por dimisión del que 
obtenía. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
25 anos se consideren con suficiente ap* 
titud para desempeñarla, dirigirán sm 
solicitudes documentadas al Alcalde-pre* 
sidenle del Ayuntamiento dentro del tér
mino de treinta dias, acontar desde | a 

inserción de este anuncio en la Gacela y 
Boletín Oficial, previniendo que serán pre
feridos los que reúnan las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de oc
tubre de 1855. 

Madrid 26 de enero de 1864 .—g 
Conde de Ezpeleta. 

• | i 'fi ¿L " ^ 

Sección de Fomento.—negociado 1." y 2.* 
\gnas. 

Don José Arnau y Navarro ha solicitado 
autorización para iluminar aguas en el tér
mino de Colmenar Viejo y sitios lla
mados El CeiTo de las Cabezas, El Cerrillo, 
El Humilladero, lü Rincón de Juan Rubio 
y Los prados de la Carretera con objeto 
de abastecer de algunas potables á dicho 
pueblo. 

Con objeto de que las personas ó cor
poraciones que se crean interesadas en 
tal asunto puedan hacer las gestiones 
que les convenga, se entiende esle anun
cio, advirliendo que tales reclamaciones 
deben ser dirigidas al Alcalde de Col
menar Viejo ó á mi autoridad en el ter
mino de diez días contados desde el de la 
publicación de esle. 

Madrid 21 de enero de 1864.-1*1 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Ildefonso López Salmón, cuyas señas se 
espresan á coutinuacion, debiendo darme 
conocimiento de esle*servicio. 

Madrid 25 de enero de 186í.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies, 5 p u l i d a s , 2 lineas; 
pelo y cejas castaños; ojos garzos; nariz 
regular; barba poca; color bueno; con 
una cicatriz pequefia encima de la nariz. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria. — Negociado 2.° — Ayun
tamientos.-

La Secretaría del Ayuntamiento de La 

Negociado 3.*—Bagajes. 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado para la prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitidaá esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Guadarrama, de 
los servicios que prestó dicha villa, ca
beza del cantón, y por los pueblos de 
Torrelodones yGalapagar, pertenecientes 
al mismo, en el tercer trimestre del 
presente año, á fin de que en el tér-
mjno preciso de ocho dias, se espongan 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes. 

Madrid i 3 de noviembre de i 865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

file:///gnas


COPIA DE LA C U E N T A QUE SE G I T A . 
• t » M*BJKL»MKlI<m¿i T E R M I N A C I Ó N D E L BEBVICIO. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona • 

tV) \ Carros ídem C a b a l l e  Comienza 
c de de dos r ías ma• Id . me el 

pres tó el servicio Hora. F Mes. Año. bueyes ínulas yo res . ' noros . servicio cu 

6 2 J u ü o . 1863 » » 1 9 GiTadarrama 
Idom 6 2 id. id. i » 5 9 id . 
ídem 8 3 id . i l . 9 i 1 » id . 
ídem 6 4 id . id . 0 9 13 9 id . 
ídem 6 C id . id. • » 4 9 id . 
ídem 6 6 id. id » 9 1 1 id. 
ídem 6 6 id. id. »_ » 2 9 id . 
ídem 6 8 id. id. » 4 » 2 2 id . 
Idom 6 8 id . id n 9 4 » m 

id. 
Mera 4 8 i,|. id 9 » 4 2 * id . 
ídem 6 9 id . id n )) 6 » id . 
Id-nn 6 < 1 id. id 1 9 9 » id. 
ídem 6 1 \ id. id. 9 9 5 ' 9 id . 
ídem 6 1 3 id . id . » 9 1 9 id. 
Idom 6 1 4 id. id . 0 »> 1 2 id . 
ídem 6 * id . id . D 0 1 9 id . 
ídem 6 5 id . id. » 9 . 5 9 i d . ' 
ídem 6 6 i d . id. • 9 1 9 id. 
ídem 6 6 id ." id. 9 » 2 » id. 
ídem 6 8 id. 1d. 0 0 2 » Id. 
Ídem 6 9 id. id. 9 0 1 2 id. 
(dem 0 i 9 id. id. • 9 2 » id. 
ídem 6 i K id . id. 9 (9 9 id. 
ídem 6 * id . id. » 9 2 9 id. 
ídem 6 S •* Id. id. » 9 1 0 íd . 
ídem 6 S 3 id. id. 0 • » 3 9 id. 
ídem 6 i 0 id . id » 9 5 9 id . 
ídem 6 2 •7 id. id . » 0 1 0 i d . 
ídem 6 S 9 id. id. * 9 4 9 i d . 
Idom 6 < >0 ¡d. id. 0 9 2 » id. 
Ídem 6 * Acostó. id . D 9 14 » id. 
ídem 6 '¿ id . id. 0 9 2 » id . 
Idera G 2 id . id. » 9 1 2 id . 
Ídem 8 3 id. id. » 1 9 id. 

id. ídem 0 3 Id . id. 9 1 » 
id. 
id. 

ídem 6 3 id . id. 9 1 9 íd . 
ídem 3 3 id. id. 0 0 1 0 id . 
Idom 6 3 id . id. » » 1 » . i d . 
Idom 6 4 id. id. » 0 1 » id . 
Idera -6 $ id. id. n 9 14 » i d . 
ídem 6 6 id. id. u 0 1 » id . 
ídem 6 6 ¡d. Id. » 0 1 » id . 
ídem 6 8 id id. 9 9 1 9 id . 
Ídem 6 8 i<r. id. » 0 10 » id. 
Idom 6 9 id. id. 0 » 1 0 id. 

id . Ídem 6 9 id . id. a » 1 9 
id. 
id . 

ídem I I i 0 id. id. . 9 0 1 9 id. 
ídem 6 1 2 id. id. 9 0 4 9 íd . 
ídem 6 < 3 id. id. i 9 3 n id. 
ídem 6 1 » id . id . » i) 1 » id. 
ídem 6 H ' 1 id . id. » i» 1 » id. 
Mein 6 U \ id. id. 

id 
1 0 9 9 id. 

í d e m 6 l¿ > id . 
id. 
id » . »• 19 » id . 

ídem 6 l í id. id . 9 9 1 » id. 
ídem 6 16 id. id. » 0 4 9 id. • 
ídem 6 19 id. id. » t 9 10 2 id . 
ídem 2 20 id . id. 

id 
9 9 1 0 id . 

ídem 6 20 id . 
id. 
id 9 1 » i d . 

Ídem 6 21 id . id. » 0 1 9 id. 
ídem 6 ti id. id. 9 9 1 )) id. 
Idera 6 22 id. Id. 9 1 9 4 - » id. 
Ídem 0 23 id. id. » 0 1 0 id . 
ídem 6 25 id. Id. 0 JI 1 9 id . 
Idom 6 25 id . id. » 9 1 9 . id 
ídem 6 26 i d . id . » 9 2 9 id . 
ídem B 20 id . id. 9 » 7 » f íd . 

Persona á quien se pres ta . 

Arobros.o Vietorio Lacampa . 
Manu. l P a r c e l y o t r o s . 
José Muía 
Manuel Andrés y otro». 
Tomás García y o t ros . . 
Francisco Velasco." . . 
Juan Molina y o t ros . . 
Benito Castro y o í ros . . 
Norber to Alvarez y otros 
Constant ino Galindo. . 
Nicolasn Otero y ot ro . . 
Miguel Laucha . . . . 
H a m o m Sunrez • . . 
Mariana Jul iana Rodríguez 
Pedro Nuñez . . : • 
Is dro Feijoó 
Sebast ian Sánchez y o t ros 
Antonio Anselmo. . • 
Josefa Gut ié r rez y u t ros . 
Manuel Gómez y v i r o . . 
Manuel Estovoz y o t r o . . 
Manuel Montes y o t ros . . 
José Alvarez y o'tros. . 
Juan Gómez y o t r o . . . 
Basilisa I rueta . . . . 
Carmen Rodr íguez y o t r o s 
Pablo López y ot ros . . 
Manuel S á n c h e z . . . . 
Eduardo García y o t ros . 
Mauricio Vicente y o í ros 
Miguel Alvarez y o t r o s . 
Manuol S a b n u y otro. . 
Miguel Carnero" y o í ros . 
Balbino Alba. . . . 
Domingo Ferna t idoz . . 
Podro Rodr íguez . . . 
Pedro Iglesias. . . . 
Soldado 
Joaquín Grifo. . . . 

|43euito de Ahajo y o t ros . 
Manuel Rubio. . . . 
Manuel Chao . . . . 
Puntaleon Díaz. . . . 
Francisco Fe rnandez y ot 
Mariano de San José . . 
Vicenta Alcántara . . . 
Colestíno Can. . . . 
Manuela Alvarez y o t ros . 
Pedro Castillo y o t ros . . 
Francisco García . . . 
J<»?6 Vega. 
Miguel L ncl ia . . . . 
Miguel Fre i ré y o t ros . . 
Francisco Gil. . . . 
Manuel Rios y o t ros . . 
Micaela Rodr íguez y otros 
Luis Gómez 

edro Jarabo . . . . . 
Jasé Dor rego . . . . 
Ambros io Vietor io Lacampana 
Bernardo Ramos y otros 

gus l i n D xn inguez . . 
Francisco Brona. . . 
Josú Mar t ínez . . . . 
Francisco Portólos. . . 
Guard ia c iv i l . . . . 

ros 

Cuerpo á que pe r tonece . 

Guardia civ 1. 
P r e s o . 

Guardia civil.< 
Preso. 
ídem 

Enfe rmo. 
P r e s o . 
Pobre . 

Preso . 
' L a n c e r o s . 

Preso . 
Pobre . 
P reso . 
Pohro . 

As tur ias . 
Pohro . ' 
P reso . 

Guardia civi l . 
Preso. 

Idera 
Regimiento de Galicia. 

P reso , 
ídem 
ídem 

P o b r e . 
P resos , 
ídem 

P o b r e . 
Presos. 

Idom 
Idom 
ídem 

Pobres . 
Ídem 
Idera 

Ar t i l l e r ía . 
E n f e r m o . 
A r t i l l e r í a . 

Guardia c ivi l . 
Presos . 

Enfermo. 
P r e s o . 

Pob re . 
¿Preso. 
P o b r e . 

Enfermo, 
ídem 

Presos . 
Ídem 

Enfermo, 
ídem 
ídem 

Presos. 
Pobre . 
Presos , 
ídem 

Cazadores . 
Preso . 

Enfermo. 
Guardia civil 

Preso. • 
Pobre . 

Enfermo. 
Infantería de Sabova . 

S o l d a d o . 
Para conduci r presos . 

Pun to de la 
expedición. 

• * 
Avila. 

Madrid. 
ídem 

S e r v í a . 
Madr id . 
Id mi 
Ídem 
ídem 

Valladolid. 
Ídem 

Madrid . 
Oviedo. 

• L u g o . 
Sevil la . 

Vil laluenga. 
Madrid. 

Ídem 
Oviedo. 
Murcia. 
Granada , 

yai ladol id . 
y Madrid. 
a l ladol íd . 
Segovia . 
Madrid. 
Segovia. 

Avila. 
Madrid. 

Segovia . 
Madrid. 

Segovia . 
Madrid. 

Id in 
ídem 
Ídem 

León. 
Madrid, 

ídem 
!dem 
ídem 

Coruña . 
Madrid, 

ídem 
Valladolid 
Escor ia l . 

G u a d a r r a m a 
Madri i. 

Villacnslín 
Yunclcr . 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

San t ande r . 
Madrid. 

Segovia. 
| As tó rga . 
Guada r rama 

Madrid, 
ídem 

Valladolid. 
Córdoba . 

Madrid. 
Idom 
Idom 

PASAPORTE. 

Autor idad . 

Gobernador , 
í dem 
Idera 
Idera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán genera l . 
G o b c r n a l o r 

{Id.-m 
* ídem 

Alcalde constit 
Capitán gene ra l . 
Alcaldrt con t i t . 

Gobernador . 
Idom 
Ideín 
Ídem 

Capitán genera l . 
Gobernador . 

Capitán genera l . 
Gobernador 

ídem 
. ídem 

Ídem 
Alcalde const i t . 

Gobernador , 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Capitán genera l . 
Gobernador . 

Capitán general 
Gobernador . 

Idom 
ídem 
Idom 
ídem 
Idom 

Alcalde corregr 
Alcalde const i t 

ídem 
Gobernador 

Alcaldrt const t 
í d e m . 

Goberna ' o r . 
Ídem 

' hK'iii 
ídem 

Alca lde , const i t 
Gobernador . 

Capitán general 
Juzgado 

Alcalde const i í 
Gobernador . 

. Ide ii 
Alcalde corregr 
S a n t a Car idad. 

Capi tán genera 
ídem 

Goborna I»r. 

FECHAS. 

1 0 

Mes. 

» 
Jun io . 

Dicbre . 
Jul io . 

id. 
Marzo. 
Jul io . 

id. -
id. 

Mayo 
Junio 
Julio. 
J u n i o . 

id. 
Marzo. 
J u l i o . 

id. 
Ell'TO. 
Jun io . 

id. 
Mayo. 
Ju l io . 

íd. 
id. 

. id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 

j j . 
id. 

Agosto 
Julo 

id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Agosto 

id. 
Jun io . 

Agosto 
id. 

Mayo. 
Agosto. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
i l . 

Junio . 
Agosto 

id . 
Ju l io . 

Agosto. 
id . 

Ju l io 
Agotto 
Mayo. 

Agosto. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 

Año. 

Procede 
el asistido 

de 

Pueblo en 
que se 

t e rminó el 
servic io . 

» Guada r r ama 
1863 Esp ina r 
1362 Guada r r ama 

id. Las Rozas , 
id. Esp ina r , 
id . í d e m 
id. Las Rozas , 
id Idom 
iil ídem 
i d . ídem 
id. E s p i n a r , 
¡d. Tor re lods". 
id . Espinar , 
iii. Ídem 
id Las Rozas 
id. ídem 
i J . Idern 
id Guadar rama 

1863 Espinar , 
i l . La* Rozas , 
id. ídem 
id. Esp iuar . 
id . L i s Rozas , 
id. ' Espinar , 
id. I Ídem 
i l . Los Rozas , 
id. Esp ina r , 
id. Mera 
i I. ¡Las Rozas , 
id i Espinar , 
id Las Rozas 
id . Esp ina r , 
id. Las Rozas, 
id. Ídem* 
i l . í dem 
id. Madrid 
id L i bajos. 
11 Madrid, 
id. Guadar rama 
id. Las Rozas 
i t . ídem 
¡d. Esp ina r , 
id. Las Rozas 
íd. ídem 
id. Idom 
id. Escorial , 
id . Guada r rama 
id. Las Rozas 
id E s p i n a r , 
id. Las Rozas 
id. Id-m 
id. Esp ina r , 
id. Las ROzas 
id . ídem 
d. Espinar , 

id. Las Rozas 
id. Otero 
id. | Esp inar . I 
i l . (Guadarrama* Vil lacast in . 
i l ídem | ídem 
id. L i s Rozas .* E s p i n a r , 
id Esp ina r . {Las Rozas, 
id. Las Hoza*. V i l l a ca s t i n . 
id. Esp inar . Las Rozas , 
i l . Las Rozas . Vi l lacas t in . 
id . í dem \ Empinar. 

Villacastin. 
Las Rozas 

Ídem 
E s p i n a r . 

Las Rozas 
Ídem 

Esp ina r . 
Villacastin 

Esp inar . 
Villacastin. 
Las Rozas 
Vil lacasl in. 
Las Rozas 

Ideín 
Vil lacast in. 

ídem 
E s p i n a r . 

Villacastin 
Las Rozas . 

Esp inar . 
Vil lacast in. 
Las Rozas. 

Esp ina r 
Las Rozas, 

ídem 
Espinar . 

Las Rozas , 
í d e m 

E s p i n a r . 
[Las Rozas 

Espinar . 
Las Rozas . 
Vil lacast in. 

ídem 
Idom 
ídem 

Las Rozas . 
Navacer .* 

Vil lacast in. 
IC-pinar. 

Villacastin. 
Las Rozas. 
Vil lacast in. 

Ksp n r . 
Villacastin. 

Ide ii 
ídem 

Espinar . 
La» Rozas. 
Villacastin. 

Ídem 
La3 Roz.is . 

Espinar . 
Vi l lacas t in . 
Las Razas. 

Empinar 
[Las Roxa 

ídem 
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SESTA SECCIÓN. 

TERCIO VETERANO DE LA GUARDIA C Í V 1 L . 

El dia G de febrero próximo, á las dos 
de la larde, tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa la fuerza del cuerpo en la plazuela 
del Duque de Alba, la venta en pública 
subasta de varios caballos por no conve
nir al cuerpo. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir su 
compra. , 

Madrid 25 de enero de 1864.—El 
Coronel, Alvarez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

j • • . 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, y 
por la Escribanía del número de don Mi
guel del Castillo y Alba, se han seguido 
autos entre don Erancisco Flores, de esta 
vecindad, y don Juan Suarcz, su conve
cino, representados el primero por el 
Procurador don Pedro Crespo Caballero, 
y el segundo en su ausencia y rebeldía 
por los estrados del Tribunal, sobre pago 
de 5615 rs. procedentes de alquileres: 
en cuyos autos, seguidos cou arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento civil, ha recaído 
la sentencia cuyo tenor es el siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
11 de enero de 1864: el señor don José 
Antonio de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
corle , habiendo visto los autos seguidos 
entre partes don Francisco Flores,de e s 
ta vccimlaii. representado por el Procu
rador don Pedro Crespo Caballero, y de 
la o i r á don Juan Suarez, su convecino, 
representado en su ausencia y rebeldía 
por los estrados del Tribunal, sobre pago 
de 5615 rs. procedentes de alquileres: 

Resultando que con fecha 10 de fe
brero del ano pasado de 1865 se acudió 
á osle Juzgado por el Procurador don 
Pedro Crespo Caballero en nombre del 
don Francisco Flores, entablando la com
petente demanda contra don Juan Sua
rez, y solicitando que en su dia se le 
condenase al pago de la cantidad de 
5615 rs. que adeudaba, procedentes de 
alquileres de las habitaciones y portal 
que ocupó en la casa sita en está pobla
ción y su calle del Prado, distinguida 
con el número 5 moderno, propia de su 
representado, de cuya demanda se con
firió traslado con emplazamiento \ en
tregada copia. 

Resultando que notificado y empla
zado el demandado en la forma prevenida 
por la ley, trascurrido el plazo para per
sonarse en los autos sin que lo verificase, 
se acusó la rebeldía, y hecha saber esta 
providencia al demandado en la misma 
forma que el emplazamiento, so han en
tendido las demás actuaciones con los 
estrados del Tribunal por su no compa
recencia en juicio. 

Resultando que sustanciados estos 
autos, con arreglo á lo prevenido en la 
ley de Enjuiciamiento civil se recibieron 
á proeha. en cuyo término se practicó 
la propuesta por el demandante y finali
zado aquel se entregaron los autos para 
alegar de buena prueba. 

Considerando que durante el término 
de prueba so confesó por el demandado 
bajo juramento: primero, que eran suyas 
las firmas de la liquidación presentada 
como base de la demanda y cierto el 
contenido de la misma: segundo, que 
después de verificada dicha liquidación 
habia continuado ocupando el piso ter
cero número 5 de la casa citada, pagan-

do mensualmente 40 rs.; y finalmente, 
que habia ocupado el portal de la refe
rida casa hasta fin de febrero de 18>1. 
pagando por razón de alquileres, 50 rea
les mensuales, con lo cual queda demos
trada la certeza de los hechos que con
tiene la demanda: vista la lev I . a , titulo 
1.', libro 10 de la Novísima, S . S por 
ante mi el Escribano dijo: que debia de 
declarar y declaraba, que don Juan Sua
rez adeuda al don Francisco Flores, la 
suma de 5615 rs. procedentes de los al
quileres devengados por la; hábil ación y 
portal que ocupó en la casa propia del 
mismo, y mandar y mandaba, que en el 
término de quinto dia de como esta su 
sentencia merezca ejecutoria le pague di
cha suma con mas las costas; ven confor
midad alo dispuesto en el arl. 1190 de la 
lr\ deEnjuiciamienlocivil.ademasdeno
tificarse esta providencia en estrados en la 
forma prevenida, se anuncien en los pe
riódicos oliciales de esta capital. Y por 
esta su sentencia, asi lo pronunció, man
dó y firma, de que yo el Escribano doy 
fé.—Jasé Antonio de la Llera.—Miguel 
del Castillo y Alba. 

V en cumplimiento de lo que en la 
misma se previene y para insertar en 
los periódicos oliciales, lo firmo en Ma
drid á 12 de enero de 1864.—Castillo. 

66. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corle, refrendada por el 
Escribano del número de la misma, don 
Miguel del Castillo y'Alba, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho 
a los bienes quedados por fallecimiento 
intestado de dona María Isabel Basabe, 
para que en el término de treinta dias se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
a usar del derecho que se crean asis
tirles; en la inteligencia de que trascur
rido dicho término sjn haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

.Madrid 20 de enero de 1864.—Cas
tillo.— 67. 

94 vacas, que componen 40.781 
libras de peso. 

545 carneros, que hacen 15.927 l i 
bras de id. 

255 cerdos degollados, que hacen 
47.888 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24* cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, «le 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 1|2 á 75 1 ^ rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 61 á 65 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Patatas, de 4 \\2'ak 5 lr2 rs. arroba y de 

2 á 2 \\2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Obligaciones del Estado para subven, 
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-50 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 208. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Acciones de los ferro-carriles de U s 
riela á Keus y Tarragona, id., 80 « I . . 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d, 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, '49-05. 
París á 8 dias vista, 5 - i o d. 

Juzgado de primera instancia delparfidó 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Yicent López Marín, Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 

Hago saber: Que habiendo cesado de 
ser procurador del mismo don Francisco 
Caballero Conzalez, de acuerdo del esce-
lenlisimo señor Regente de la Audiencia 
territorial de Madrid, se llama en virtud 
del presente á todas las personas que tu
viesen que hacer alguna reclamación con
tra la fianza prestada por aquel para el 
desempeño del c r g o de Procurador, á fin 
dé u n í ' la deduzcan ante este Juzgado eu 
el termino de 50 dias. bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Navalcarnero á 20 de enero de 1864. 
—Vicente López.—El Secretario de go
bierno, Ramón Sánchez de Ocana. 

vLCALDlA-COltREGIf lJENtÓ DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlruúo por las puertas en eldía de hoy. 

1587 fanegas de trigo. 
5298 arrobas de harina de id. 
5757 arrobas de carbón. 

Cebada á 29 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
Ídem meflio 

P A U T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

MALANOCIIE Y CAROLINA. 

Suciedad especial mineral. 

Con esta fecha h? requerido la Junta 
directiva por escrito y primera vez á la 
señora viuda d e P e l a y o é hijos, para queen 
el t e r m i n o t e quince dias, con arreglo k 
lo que previene el arl . 21 de la ley y el (>.° 
del reglamento, satisfaga á don Jo ó María 
Laptiente, que vive en la Cava deSun Miguel, 
púinero 11 , cuarto segundó, la cantidad de 
500 rs. que está adeudando a esta empre
sa por dividendos que la lian correspondi
do >atisfarer p o r las acciones n ú n s . 56 . 
57 y 58 y los cuartos 1 . a , 2 . 6 y o . M e la 80 
que posee en esta sociedad, y ademas el 
coste del anuncio de este requerimiento. 

.Madrid 2 2 de enero de 1864.—El Pre
sidente, Andrés F . Cruz.—65. 

1160 fanegas, i 
» 

55 
44 
50,22 

Lo que se anuncia al público para su 
. inteligencia. 

Madrid 26 de enero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, lluque de Sesto. | 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 20 de enero de i 864 á tas 
tres de la tarde. 

i o x D O s P Ú B L I C O S . 

Títulos ícl 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-15 . 

ídem diferido, publicado, 48 -14 . 
Deuda amortizante de segunda clase, 

no publicado, 29. 
i ' i c u i del personal, no publicado, 26. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 92-15. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 1 de abril de 1850, cou 2 it2 de inte
rés anual, id., 101-75. 

ídem de á 2000 rs. , id., 102 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 101 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99 -50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto dé 1852, de 
2000 rs., id., 98 -50 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97-25(1. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 97-25 . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109. 

VENTA DE FINCAS. 

A voluntad de sus dueños, se venden 
en pública subasta estrajudicial las fin
cas siguientes: 

\aldeolmos.—En término de este 
pueblo 275 fanegas de tierra de prime
ra, segunda y tercera calidad, en 2 6 pe
dazos, valuados en rs. vn. 100.000. 

Fuente el Saz.—-En este término 19 
fanegas de tierra de primera, segunda y 
tercera calidad, en 9 pedazos, valuadas 
en 8000. 

En idem, 19 fanegas de tierra de 
tercera clase, - con unas 5000 cepas de 
primera, segunda y tercera clase, va
luado todo en 15.000. 

En idem. una era empedrada de pan 
trillar, en ei precitado término, con una 
fanega de cabida, tasada en 5500. 

Xaldelorres.—Dos vinas con unas 
1000 cepas, en 5 fanegas, 8 celemines 
de tierra de tercera clase, valuadas en 
5050. 

En idem, una tierra de tercera dase , 
so cabida fanega v media, valuada en 
450. 

Algete.—26 fanegas de tierra de pri
mera, segunda y tercera calidad, valua
das en 15.500. 

Una era empedrada en dicho térmi
no, su cabida 6 celemines, lasada en 
1500. 

Fuente el Fresno.—En este término 
una tierra de 2 fanegas, 10 celemines, 
20 estadales; tasada en 1000. 

El remate, de dichas lincas, tendrá 
lugar el lunes 15 de lebrero próximo y 
hora de las doce de su mañana, en la 
escribanía de don Claudio San/ y Bafea, 
calle de Atocha, núm. 55 , en la que es
tará de manifiesto el pliego de condicio
nes, bajo el cual se ha de lle\ar á efecto 
la espresada venta.—62. 

EDITOR, D . J I A N ASTOSIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, nmn. 7 . 
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